
 
 
 
 
 

 
 

 Oficio No. CGC/COICA-2022-330 

Quito, 21 de diciembre de 2022 

 
COMUNICADO OFICIAL 

 
Desde la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica COICA, bajo el marco 

estatutario actual y los mecanismos legales y legítimos normados por el Estado ecuatoriano y las 

convenciones internacionales; y respetando las resoluciones del XI Congreso de COICA ejecutado en 

Lima – Perú en el mes de noviembre informamos a nuestros hermanos y hermanas que el actual 

Consejo Directivo de COICA liderado por José Gregorio Díaz Mirabal como Coordinador General, se 

encuentra vigente y en facultad de todas sus funciones a excepción del Sr. Tuntiak Patricio Katan Jua 

por haber sido relevado de sus responsabilidades delegadas y atribuciones operativas como Vice 

Coordinador General debido a irregularidades administrativas, mismas que siguen el debido proceso 

judicial bajo la denuncia Nro. 170101822115655 por la infracción tipificada como abuso de confianza. 

 

En lo referente al reconocimiento legal público y privado el oficio Nro. SGDPN-SGDPN-2022-1700-O 

emitido por la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades ratifica a la actual 

coordinación hasta que se realice un congreso extraordinario oficial y legal con el fin de escoger a las 

nuevas dignidades para el período 2023-2027. 

 

Es así que en cumplimiento del estatuto vigente de COICA, el pasado 28 de noviembre con 60 días 

de anticipación se realizó la convocatoria oficial para el congreso extraordinario, mismo que se 

realizará el 26 y 27 de enero de 2023 en Quito – Ecuador. 

 

A su vez, y con la finalidad de precautelar la integridad institucional de COICA y de sus 9 

organizaciones base, se han interpuesto con éxito medidas cautelares ante el Estado ecuatoriano 

para prevenir la violación del derecho al debido proceso en el marco de la autodeterminación de los 

pueblos indígenas. La violación fue inminente en el momento que un grupo de miembros convocan de 

manera arbitraria a la reunión de Surinam del 23 y 24 de noviembre de 2022 sin tener una mayoría ni 

la competencia para hacerlo, en virtud que debía realizarse en consenso según los acuerdos previos.  

 

Frente a esto, la Confederación de Nacionalidades Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana 

CONFENIAE, con la finalidad de imponer una nueva directiva en COICA de manera ilícita y de 

acuerdo a intereses personales ha interpuesto medidas legales en la función judicial y administrativas, 

en la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades, las cuales han sido 

rechazadas por su inconstitucionalidad e ilegalidad, mismas que atentan contra la decisión de los 

demás países miembros que conforman COICA y son la voz de los más de 500 pueblos de la cuenca 

amazónica. 

 

A estos efectos, y ante la negativa del Estado ecuatoriano frente a los actos sin fundamento de la 

CONFENIAE, esta organización base ha emitido el Oficio Circular Nro. 114 CGCC-CONFENIAE en 

donde se denota que intentará posicionar de manera ilegal, ilegítima y a la fuerza a un nuevo Consejo 

Directivo elegido en la reunión de Paramaraibo – Surinam. Y con un alto riesgo de atentar contra la 

integridad física de los activos y el personal de COICA. 

 

Informamos y alertamos a nuestros aliados globales, organizaciones base y hermanos y hermanas de 

toda la cuenca amazónica que COICA opera de acuerdo a la ley y la voluntad de sus Congreso 

máxima autoridad institucional, y que defenderemos la institucionalidad de la COICA para desterrar 

las malas prácticas que afectan el accionar e incidencia de la organización indígena más grande del 

mundo. 

 

Hacemos un llamado a las organizaciones base a unirse en la defensa de la institucionalidad de 

nuestra maloca mayor, a respetar las decisiones de los 9 países de la cuenca amazónica, a acatar las 



 
 
 
 
 

 
 

 

 

          

Eligio Dacosta 

resoluciones del XI Congreso de COICA ejecutado en Lima – Perú, y a rechazar la violencia como 

alternativa al diálogo. 

 

Ante esta dura realidad por la que está atravesando nuestra gran COICA como resultado de 

priorización de intereses personales, esperamos que la hermandad que nos une se manifieste en el 

trabajo conjunto por nuestra maloca amazónica. 

 

En UNIDAD, LEGALIDAD y LEGITIMIDAD 

 

         Consejo Directivo de COICA: 
 
 

  
Claudette Labonte                                                  José Gregorio Díaz Mirabal 
Coordinadora de la Mujer y Familia Coordinador General de la COICA 

 
 
 
 

Tabea Casique Coronado Adolfo Chávez Beyuma 
Coordinadora de Educación, Ciencia Coordinador de 
Relaciones Internacionales y Tecnología y Cooperación 

 
 
 

Harol Rincón Ipuchima 

Coordinador de 
Medio Ambiente, 
Cambio Climático y 
Biodiversidad 

 
 

Consejo Coordinador de COICA: 

Julio Cesar Lopez                                                            Eligio Da Costa 
Presidente de la OPIAC Presidente de ORPIA 

  
Jorge Pérez                                                                    Tomas Candia 
Presidente de AIDESEP Presidente de la CIDOB    
                                                                                                Orgánica 
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